
SECRETARÍA. Santiago de Cali, febrero 10 de 2023. A la mesa de la señora juez, para que 

se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 

 
REFERENCIA: PROCESO DE APREHENSIÓN Y ENTREGA  
DEMANDANTE: SOCIEDAD ESPECIAL DE FINANCIAMIENTO AUTOMOTOR 

REPONER S.A. NIT. 805.016.677-6  

DEMANDADO: FERNANDO GIRONZA OSPINA C.C. 10.631.114  

RADICACIÓN: 760014003007-2021-0-0638-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 340 
Santiago de Cali, diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud del abogado JORGE NARANJO DOMINGUEZ, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

REQUERIR  al memorialista a fin de que se sirva aclarar la solicitud de terminación si es 

por pago total, lo anterior a fin de determinar a quien se le debe hacer entrega del oficio de 

levantamiento de embargo del vehículo. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 
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